
 

 

 

 

ORD. N° : 676 

ANT. : Carta ingreso de fecha 14 de marzo de 

2025 

MAT. : INFORMA APROBACIÓN ETAPA II DE LA 

LP N°04/2024 DISEÑO REPOSICIÓN 

PASEO FERROVIARIO MANUEL 

RODRIGUEZ, MEJILLONES 

ADJ. : No hay 

 

 

 

 

Antofagasta, 28 marzo 2025 

 

 

A : DARIO RODRIGUEZ PANEBIANCO 

JEFE DE PROYECTO UTP AURA - PLURAL 

DE : ROBINSON ESPEJO CHEPILLO 
JEFE (S) DEPARTAMENTO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN 

 

 

 

 

 

 

Saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 

ROBINSON ANTONIO ESPEJO CHEPILLO 
JEFE (S) DEPARTAMENTO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN 

 

NTM/MHF/CLA/AMH 

Junto con saludar y en relación a la Licitación Pública N°04/2024 “Diseño Reposición Paseo 

Ferroviario Manuel Rodríguez, Mejillones”, Código BIP 40042109-0, según ID 650-13-LE24, 

contratada mediante Res. Exenta N°1675 de fecha 22 de julio del 2024, por un monto total de 

$75.252.500.- y por un plazo de ejecución de 429 días corridos (180 días de estudio efectivo más 

249 días de revisión y subsanación), le señalo a usted lo siguiente: 

 

Por medio de la presente se informa a usted sobre la aprobación del informe correspondiente 

a la segunda etapa del contrato. 

 

Se ha procedido a la revisión de todos los antecedentes ingresados por su consultora el día 

14 de marzo de 2025, correspondiente al segundo ingreso de la etapa II de la LP N°04/2024,  

concluyendo que lo informado cumple con los requerimientos para su aprobación, no obstante, 

cuenta con observaciones menores, las que se remiten para su subsanación, mediante sistema de 

transferencia de archivos de nuestro ministerio a través del siguiente enlace, cuya vigencia se 

extiende hasta el 26 de abril de 2025, para su descarga:  

 

https://minvubox.minvu.cl/?ShareToken=EBAB18916B8C385E48054EAAC560C87712BA9A42 

 
Se informa que el plazo de la tercera etapa empieza a contar desde el día hábil siguiente a la 

fecha del presente oficio, teniendo un plazo de 45 días corridos, estimando el ingreso para el 12 de 

mayo de 2025, de acuerdo a lo establecido en las bases administrativas del contrato en numeral 

10.9.10. Se solicita colocar especial cuidado en cumplir con los puntos 13 y 14 de las bases técnicas 

los cuales se refieren a los formatos y características de las entregas y todos sus requisitos. 

 

Por último y en relación con lo anterior, se informa que se procederá al pago correspondiente 

a la etapa II.  
 

OFICIO ELECTRÓNICO 

https://minvubox.minvu.cl/?ShareToken=EBAB18916B8C385E48054EAAC560C87712BA9A42


 

 

 

Distribución 

 

- DARIO RODRIGUEZ - JEFE PROYECTO UTP AURA-PLURA - ARQUITECTURA@AURALTDA.CL 
- MARJORIE GAHONA TABILO - DEPARTAMENTO TÉCNICO - SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA - 

MGAHONA@MINVU.CL 

- XIMENA PONCE CORTEZ - ENCARGADA UNIDAD PROYECTOS CIUDAD - XPONCE@MINVU.CL 

- SOO-LING HIP MALDONADO - ENCARGADA DE ESPACIOS PUBLICOS - SHIP@MINVU.CL 
- CRISTIAN LUZA ALVAREZ - UNIDAD DISEÑO URBANOS - CLUZA@MINVU.CL 

- MIGUEL HUMIRE FLORES - ENCARGADO ESPACIOS PUBLICOS - MHUMIRE@MINVU.CL 

- ANDREA MERINO HERRERA - ENCARGADA AREA PROYECTOS URBANOS - AMERINOH@MINVU.CL 

- NILA TORRES MONTIEL - ENCARGADA DEL CONTRATO - NTORRES@MINVU.CL 

- ENCARGADO DE TRANSPARENCIA - L ZAPATA - LZAPATA@MINVU.CL - S SANCHEZ - 

SSANCHEZM@MINVU.CL 

- OFICINA DE PARTES - SERVIU - OFPAANTOF@MINVU.CL 

- OFICINA DE PARTES - SEREMI MINVU - CONTACTENOSSRMANTOFA@MINVU.CL 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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